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CRÉDITOS EMPRESARIALES 
 

FÓRMULAS Y EJEMPLOS EXPLICATIVOS 
 

Aplicable para los productos: CRÉDITO COMERCIAL, CREDICASH, MI 
ACTIVO, PARALELO, LINEA DE CRÉDITO AUTOMÁTICO, MUJER EMPRENDEDORA, 

AGROPECUARIO 
 

 
DEFINICION DE CONCEPTOS: 
 
 Capital: Es el monto del préstamo, crédito o cantidad financiada. 
 Interés: Es el costo de un crédito o el rédito que se paga por el uso del dinero en calidad 

de préstamo. 
 Número de cuotas: Es el número de cuotas pactadas para hacer efectiva la cancelación 

o devolución del préstamo. 
 Monto de cuota: Es el monto del pago periódico que se realiza para la cancelación del 

préstamo recibido, incluye amortización al capital, intereses, comisiones, gastos 
(seguros), impuestos (Impuesto a las Transacciones Financieras). 

 Frecuencia de pago: Es el periodo pactado en días que transcurre entre cada pago de 
cuota. 

 Fecha de desembolso: Fecha en que el cliente recibe el préstamo. 
 Seguro de desgravamen: Seguro que cubre el saldo deudor pendiente de pago de 

fallecer el titular del préstamo. Se expresa en forma mensual. 
 ITF (Impuesto a las Transacciones Financieras): Es un Impuesto, que permite la 

bancarización de las operaciones económicas y comerciales que realizan las personas 
y empresas a través de empresas del sistema financiero, utilizando los medios de pago 
que la ley permite. Actualmente la tasa del ITF es de 0.005%. 

 Tasa de interés: Se define como aquel precio que se paga por el uso del dinero, durante 
un determinado período de tiempo, puede existir tasa compensatoria y moratoria. 

 Tasa Efectiva Compensatoria Anual (TEA): Es la tasa de interés expresada 
anualmente y que se aplica sobre una suma de dinero, en función a un año de 360 días. 

 Tasa de Costo Efectiva Anual (TCEA): Es la tasa de interés que expresa el costo real 
del préstamo, incluye intereses, gastos y comisiones. No incluye el ITF.  

 Interés moratorio Es un porcentaje que se cobra cuando se cancelan las cuotas 
después de la fecha de vencimiento, es decir con atraso 

 Pagos anticipados: Son los pagos (parciales o totales) que se aplican al capital del 
crédito, reduciendo los intereses, comisiones y gastos al día del pago. Los pagos 
mayores a dos cuotas (incluyendo aquella exigible en el periodo) se consideran pagos 
anticipados. El cliente que ha realizado un pago anticipado puede elegir entre reducir el 
monto de la cuota o reducir el número de cuotas. 
 

 
 
 
 
 
  



  
   

 

Información de conformidad con la Ley N° 28587 y sus modificatorias, así como el Reglamento de Gestión de 

Conducta de Mercado del Sistema Financiero aprobado mediante Resolución SBS N° 3274-2017”. Página 2 
 
 

 

FORMULAS: 
 
 

a) Cálculo de la Tasa Efectiva Mensual 

 

 

𝑻𝑬𝑴 = [(𝟏 + 𝑻𝑬𝑨)
𝒏

𝟑𝟔𝟎 − 𝟏] × 𝟏𝟎𝟎 

 
Donde: 
 

TEA : Tasa Efectiva Anual 
TEM : Tasa Efectiva Mensual 
 n   : Días que comprende cada cuota 

 

b) Cálculo de la cuota fija mensual. 
 

La fórmula es: 

𝑹 = 𝑷 (
𝒊(𝟏 + 𝒊)𝒏

(𝟏 + 𝒊)𝒏 − 𝟏
) 

Donde: 

R : cuota mensual a pagar sin gastos 
P : Monto del préstamo. 
i  : Tasa de Interés Efectiva Mensual. (TEM)   
n : Número de cuotas del crédito. 

 

c) Para el cálculo de los intereses mensual 

𝑰𝒎 =  𝑺𝑪 × 𝑻𝑬𝑴 

Donde: 
 

Im : Interés Mensual de cada cuota. 
TEM:  Tasa Efectiva Mensual  
SC : Saldo del Capital, que corresponde al capital adeudado a la fecha. 

 
 
d) Cálculo de la Amortización Mensual 

𝑨𝒎 = 𝑹 − 𝑰𝒎 

Donde: 
 

Am : amortización mensual 

R : cuota mensual 

Im : interés mensual 
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e) Cálculo del seguro de desgravamen 

 

 𝑺𝒅𝒎 = 𝑺𝑪 × 𝑻𝒔 

Donde: 
 

Sdm : Seguro de desgravamen directo mensual. 
SC    : Saldo del capital. 
Ts     : Tasa de seguro de desgravamen. 

 

f) Cálculo de la Tasa de Costo Efectivo Anual 

 

Para el cálculo de la TCEA se incluirán a las cuotas mensuales (principal e intereses), 
todos los cargos por comisiones, los gastos por servicios, incluidos los seguros. 
 
Para el cálculo de la tasa del costo efectivo anual se aplica la siguiente fórmula: 

 

TCEA = (1+TCEM)12 -1 

 
Donde: 
TCEA: Tasa de Costo Efectivo Anual 
TCEM: Tasa de Costo Efectivo Mensual 
n: Número de cuotas (12) 

 

 

EJEMPLOS EXPLICATIVOS 

 

I) CASO DE CUMPLIMIENTO 

 

Caja Maynas desembolsa un préstamo a un microempresario para la adquisición de 

mercadería, por el monto de S/ 6,000.00 al plazo de 12 meses.  

De acuerdo al tarifario como tasa máxima le corresponde una tasa efectiva de interés 

anual de 56.45%. 

 

Se pide: 

 Calcular cuánto es la cuota fija mensual a pagar durante el periodo 

 Elaborar el cronograma de pagos. 

 Calcular la tasa de costo efectivo anual 

 

Datos: 
 
TEA: 56.45 % (tarifario) 
Préstamo (P) : 6,000 
Plazo de las cuotas : 12 meses 
Seguro de desgravamen:  0.070% (un titular) 
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1. Cálculo de la Tasa Efectiva Mensual 
 

𝑇𝐸𝑀 = [(1 + 𝑇𝐸𝐴)
𝑛

360 − 1] × 100 
 

𝑇𝐸𝑀 = [(1 + 56.45%)
30

360 − 1] × 100 

 

𝑇𝐸𝑀 = [(1 + 0.5645)
30

360 − 1] × 100 

 

TEM = 3.80 % 

 

2. Cálculo de la Cuota Fija Mensual 
 

Aplicando la fórmula: 

Se utiliza la Tasa Efectiva Mensual (TEM). 
 

𝑅 = 𝑃 (
𝑖(1 + 𝑖)𝑛

(1 + 𝑖)𝑛 − 1
) 

 

𝑅 = 6,000 (
3.80%(1 + 3.80%)12

(1 + 3.80%)12 − 1
) 

 

𝑅 = 6,000 (
0.038 (1 + 0.038)12

(1 + 0.038)12 − 1
) 

 

Aplicandose en hoja de calculo excel: 

 
    R   = 6,000.00 * ((3.80%*(1+3.80%)^12)/((1+3.80%)^12-1)) 

 

 

𝑹 =  𝑺/  𝟔𝟑𝟏. 𝟗𝟐 
 

 La cuota fija a pagar mensual es de S/ 631.92 
 

A la cuota fija se le debe adicionar el seguro de desgravamen. 

 

3. Cálculo del Interés de la cuota 
 

Para el cálculo del interés del primer mes se aplica el interés compensatorio: 

𝐈 = 𝐒𝐂 ∗ [(𝟏 + 𝐢)
𝐦
𝐧 − 𝟏] 

 

I = 6,000 * [(1 + 56.45%)30/360 -1] 
 

Aplicandose en hoja de calculo excel: 
 

 I = 6,000*((1+56.45%)^(30/360)-1) 
 

I = S/ 228.00  

 El pago de intereses el primer mes será de S/ 228.00 
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4. Cálculo de la Amortización Mensual 
 

𝐴𝑚 = 𝑅 − 𝐼𝑚 

 

𝐴𝑚 =  631.92 − 228.00 

 

𝑨𝒎 = 𝟒𝟎𝟑. 𝟗𝟐 

 

 La amortización del capital el primer mes será de S/ 403.92 
 
 

5. Cálculo del Saldo de Capital del Préstamo 
 

Para el primer mes 

 

A la deuda inicial (préstamo) se le resta la amortización mensual y se obtiene el nuevo 

saldo. 

 

𝑆𝐶 = 𝑃 − 𝐴𝑚 

 

𝑆𝐶 = 6,000 − 403.92 

 

𝑺𝑪 = 𝑺/ 𝟓, 𝟓𝟗𝟔. 𝟎𝟖 

 

 

6. Cálculo del seguro de desgravamen mensual 
 

Sdm = SC x Ts 
 
Donde: 
Sdm = Seguro de desgravamen 
SC   = Saldo nuevo de capital 
Ts    = Tasa de seguro de desgravamen. 
 

Para el primer mes: 
 

𝑺𝒅𝒎 = 𝑺𝑪 × 𝑻𝒔 

 

𝑆𝑑𝑚 = 6,000 × 0.070% 

 

𝑆𝑑𝑚 = 6,000 × 0.00070 

 

𝑺𝒅𝒎 = 𝑺/ 𝟒. 𝟐𝟎 
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7. Cálculo de la cuota total a pagar mensual 
 

Calculo de la primera cuota:  
 

𝑅𝑡 = 𝐴𝑚 + 𝐼𝑚 + 𝑆𝑑𝑚  

 

𝑅𝑡 = 406.92 + 228.00 + 4.20 

 

𝑹𝒕 = 𝑺/ 𝟔𝟑𝟔. 𝟏𝟐 

 

8. Elaborando el Cronograma de Pagos 

 

La aplicación de las cuotas, corresponde a una frecuencia de cada 30 días calendario 

 

N° de 
cuotas 

CAPITAL INTERES  CUOTA 
SEGURO 

DESGRAV. 
TOTAL A 
PAGAR 

SALDO FLUJO 

0 0         6,000.00 -6,000.00 

1 403.92 228.00 631.92 4.20 636.12 5,596.08 636.12 

2 419.26 212.65 631.92 3.92 635.83 5,176.82 635.83 

3 435.20 196.72 631.92 3.62 635.54 4,741.62 635.54 

4 451.73 180.18 631.92 3.32 635.24 4,289.89 635.24 

5 468.90 163.02 631.92 3.00 634.92 3,820.99 634.92 

6 486.72 145.20 631.92 2.67 634.59 3,334.27 634.59 

7 505.21 126.70 631.92 2.33 634.25 2,829.05 634.25 

8 524.41 107.50 631.92 1.98 633.90 2,304.64 633.90 

9 544.34 87.58 631.92 1.61 633.53 1,760.30 633.53 

10 565.02 66.89 631.92 1.23 633.15 1,195.28 633.15 

11 586.50 45.42 631.92 0.84 632.75 608.78 632.75 

12 608.78 23.13 631.92 0.43 632.34 0.00 632.34 

TOTAL 6,000.00 1,582.99 7,582.99 29.16 7,612.15     

      C.E.M 3.87% 

      C.E.A 57.72% 

 

9. Tasa de Costo Efectivo Anual 

 

La tasa del costo efectivo anual, considerando la amortización + intereses + seguro de 
desgravamen, asciende a 57.72% 
 
Aplicando las formulas se tiene: 
 
Calcular la tasa del  costo efectivo mensual: 
 
TCEM = TIR (rango de flujos)  
 
TCEM = TIR (Fo:Fi) 
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Realizándose en una hoja de calculo excel, mediante la función financiera TIR, donde 
el flujo de rangos se considera como el valor inicial (Fo) el préstamo otorgado y el valor 
final (Fi) la última cuota del calendario. 
 

TCEM = TIR (-6,000 : 632.34)  
TCEM = 3.87% 
Calculo de la tasa del costo efectivo anual (TCEA) 
 
TCEA = (1+TCEM)12-1 
TCEA = (1+3.87%)12-1 
TCEA = (1+0.0387)12-1 
TCEA = 57.72% 

 

II) CASO DE INCUMPLIMIENTO 

Cuando una cuota no es pagada en la fecha de vencimiento se cobra adicional a la 

cuota del periodo los siguientes conceptos: 

 

 Interés por Pago Diferido: interés compensatorio que resulta de aplicar la tasa de 

interés compensatoria efectiva diaria sobre el capital e interés de la(s) cuota(s) 

atrasada(s). 

 Mora: penalidad resultante de aplicar la tasa moratoria diaria sobre el capital e interés 

de la(s) cuota(s) atrasada(s). 
 

Del ejemplo anterior, el cliente se atrasa 20 días en el pago de la cuota Nº 06, se pide 

calcular el total el interés moratorio aplicable por el tiempo de morosidad. 
 

Fórmula de Interés Moratorio: 
 

IM = (((1 + TIM )n/360) - 1) x (SCC + icc) 
 

Donde: 

IM = Interés moratorio 

TIM = Tasa de Interés moratorio (185%) 

n = días de atraso   

SCC = Saldo capital de la cuota 

Icc = Interés compensatorio de la cuota 

 

IM = (((1 + TIM)n/360) - 1) x (SCC + icc) 

 

IM = ((1 + 185%)20/360-1) x (486.72 + 145.20) 

 

Aplicando hoja de cálculo Excel: 

 

IM = ((1+185%)^(20/360)-1)*( 486.72 + 145.20) 

 

IM = S/ 37.86 
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Resumen: 

Cuota Nº 6 

Capital de la cuota 486.72 

Interés de la cuota 145.20 

Cuota del mes 631.92 

Seguro desgravamen 2.67 

Cuota Total a pagar según calendario S/ 634.59  

Días de atraso 20 días 

Interés Moratorio S/   37.86 

Total a pagar incluido interés moratorio 
(incluyendo la mora de 20 días de atraso) S/ 672.45 

 

 El cliente deberá pagar S/ 37.86 por interés moratorio por los 20 días de atraso, y el 

monto total a pagar será de S/ 672.45 

 

III) CASOS CON PERIODO DE GRACIA 
 

Periodo de gracia pagado en la Primera Cuota 

Del ejemplo anterior, el cliente que obtendrá un préstamo de S/ 6,000.00, solicita un 

periodo de gracia de 29 días. 

Durante el periodo de gracia no se realiza ningún pago, pero el interés acumulado y el 
seguro de desgravamen correspondiente al periodo de gracia se pagarán en la primera 
cuota. 

 

Datos: 

Préstamo (P) : S/ 6,000.00 

Plazo de las cuotas : 12 meses 

TEA  : 56.45% (tarifario) 

TEM :  3.80% 

Seguro de desgravamen:  0.070% (un titular) 

 
Fecha de desembolso: 02/01/2019 
Fecha de primer pago: 02/03/2019 
Periodo de Gracia (n): 29 días  
 

Calculo de Interés de gracia en la primera cuota: 

 

Ig = (((1 + TEA)n/360) - 1) x P) + (((1 + TEA)n/360) - 1) x P) x ((1+TEA) 30/360) - 1) 
 

Ig = (((1 + 56.46%)29/360) - 1) x 6,000.00) + (((1 + 56.45%)29/360) - 1) x 6,000.00) x ((1+56.34%)30/360) -1) 

 

Aplicandose en hoja de calculo excel: 
 

Ig = (((1+56.45%)^(29/360)-1)*6000)+(((1+56.45%)^(29/360)-1)*6000)*((1+56.45%)^(30/360)-1) 

 

Ig = S/ 228.64 
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Periodo de gracia, a pagarse en la 1ra. cuota  
(Modalidad de pago: Fecha fija) 

 

 
IV) CASO DE PAGO ANTICIPADO 

 

Si un cliente desea realizar una cancelación anticipada total de su crédito, deberá pagar 

el saldo de capital que adeuda más los intereses que se han generado, por los días que 

han transcurrido entre la fecha de vencimiento de su cuota anterior y la fecha del pago 

de la liquidación del préstamo. Los intereses compensatorios transcurridos se calculan 

de acuerdo a la fórmula del interés compensatorio. 
 

Considerando como referencia el ejemplo anterior: 

 

 

Fechas
Número de 

Cuotas
Días Cuota

Amortización 

de Capital

Interés 

Compensac.

Interés de 

Gracia

Seguro 

Desgravam.

Saldo de 

Capital

Total pago 

del cliente
FLUJO

02/01/2019 Desembolso -6,000.00  

31/01/2019 Días Gracia 29 6,000.00 -           

02/03/2019 1 30 634.33  406.33      228.01      228.64    8.40 5,593.67   871.38     871.38     

02/04/2019 2 31 634.33  414.54      219.79      -         3.92 5,179.13   638.25     638.25     

02/05/2019 3 30 634.33  437.52      196.81      -         3.63 4,741.61   637.96     637.96     

02/06/2019 4 31 634.33  448.02      186.31      -         3.32 4,293.59   637.65     637.65     

02/07/2019 5 30 634.33  471.17      163.16      -         3.01 3,822.42   637.34     637.34     

02/08/2019 6 31 634.33  484.14      150.19      -         2.68 3,338.28   637.01     637.01     

02/09/2019 7 31 634.33  503.16      131.17      -         2.34 2,835.11   636.67     636.67     

02/10/2019 8 30 634.33  526.60      107.74      -         1.98 2,308.52   636.32     636.32     

02/11/2019 9 31 634.33  543.63      90.71        -         1.62 1,764.89   635.95     635.95     

02/12/2019 10 30 634.33  567.27      67.07        -         1.24 1,197.63   635.57     635.57     

02/01/2020 11 31 634.33  587.28      47.06        -         0.84 610.35      635.17     635.17     

02/02/2020 12 31 634.33  610.35      23.98        -         0.43 (0.00)        634.76     634.76     

TOTAL 6,000.00   1,612.01   228.64    33.38 7,874.03  

C.E.A. 58.70%

C.E.M. 3.92%
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Datos del préstamo 

Monto    : S/ 6,000.00 

Plazo    : 12 meses 

Tasa Efectiva Anual (TEA) : 56.45% 

Seguro de desgravamen  : 0.070% 

Monto de cuota   : S/ 634.33 

Fecha de desembolso  : 02 de enero de 2019 

Última fecha de pago  : 02 de agosto de 2019 (6ta. Cuota) 

Pago anticipado   : 30 de agosto de 2019 por el monto de S/ 1,000.00 

       (Transcurrido 28 días, desde su última fecha de pago) 

 

i) Cálculo de interés compensatorio por los 28 días transcurridos: 

   𝐈 = 𝐒𝐂 ∗ [(𝟏 + 𝐢)
𝐦

𝐧 − 𝟏] 

 

    I = 3,338.28 * [(1 + 56.45%)28/360 -1] 

 
Aplicandose en hoja de calculo excel: 

 

I = 3,338.28*((1+56.45%)^(28/360)-1) 

 

I = 118.25 

 

ii) Cálculo de comisiones y gastos:  

 

En este caso se cobra al cliente el monto de seguro de desgravamen al día del pago 

(30 de agosto de 2019) 

 

𝐒𝐝𝐦 = 𝐒𝐂 × 𝐓𝐬 

 

Sdm = 3,338.28 × 0.070% 

 

Sdm = 3,338.28 × 0.00070 

 

𝐒𝐝𝐦 = 𝐒/ 𝟐. 𝟑𝟒 

 

 APLICACIÓN DEL PAGO ANTICIPADO PARCIAL 

 

Monto entregado por el cliente            S/ 1,000.00 
(-) Interés a cobrar                                 (S/  118.25) 
(-) Seguro de desgravamen                (S/      2.34) 
Monto a aplicar a saldo capital            S/   879.41 
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Entonces el saldo capital para el nuevo cronograma que se emitirá por el pago 
anticipado parcial es de S/ 2,458.871 (saldo capital al momento de la operación S/ 
3,338.28 menos la amortización por pago anticipado parcial S/ 879.50). 

 
Pago hasta 6ta. Cuota (saldo de capital) S/ 3,338.28 
(-) Amortización              (S/   879.41) 
Saldo capital para nuevo cronograma      S/ 2,458.87 

 
El cliente elige la opción de reducir el monto de cuota, manteniendo el plazo del 
número de cuotas pactadas: 
 

 
 

Asimismo, el cliente podrá elegir la opción de reducir el número de cuotas, 
manteniendo el monto de la cuota a pagar: 
 
Considerando el mismo ejemplo, que el cliente realice un pago por el monto S/ 
1,000.00; en forma similar la amortización del saldo capital será de S/ 879.41, por lo 
que el saldo capital para el nuevo cronograma es de S/ 2,458.87. 
 
En este caso, la cuota se mantiene de acuerdo al cronograma original que fue de S/ 
634.33; ajustándose la cuota (saldo capital) en la última cuota. 
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 Para ambos no se considera el cobro del seguro de desgravamen en la primera 
 cuota, ya que el pago se realizó en el momento del pago anticipado de los S/ 1,000.00 
 

 APLICACIÓN DEL PAGO ANTICIPADO TOTAL 

   

Continuamos con el mismo ejemplo del desembolso de S/ 6,000, pactado a 12 

 cuotas mensuales; sin embargo, el cliente desea realizar un pago anticipado total a 

 la fecha 30 de agosto 2019. 

 

Cálculo de interés compensatorio por los 28 días transcurridos: 

   𝐈 = 𝐒𝐂 ∗ [(𝟏 + 𝐢)
𝐦

𝐧 − 𝟏] 

    I = 3,338.28* [(1 + 56.45%)28/360 -1] 

 I = 118.25 
 

Siendo la siguiente liquidación de la cancelación del préstamo: 

 

Saldo de Capital   S/ 3,338.28 

Intereses por 28 días de interés S/    118.25 

  Seguro de Desgravamen  S/        2.34 

  TOTAL A PAGAR   S/ 3,458.87 

  Operación afecta a ITF (0.005%) 

 

 Liquidación mediante la cancelación del préstamo, por el total de S/ 3,458.87 

 

 

 
Los valores utilizados en los ejemplos son referenciales de acuerdo al tarifario vigente que corresponde al producto, 
para mayor detalle de Tasas, Comisiones y Gastos puedes consultar con nuestros analistas de créditos que atienden 
en nuestra red de agencias u oficinas, así como en los tarifarios disponibles en agencias y en nuestra página web 
institucional – www.cajamaynas.pe 
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